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miento Administrativo, para que en el pla,7..0 de diez días subsane
la falta o acompane los documentos preceptivos, a.percibiéndole
de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin mús trá
mites.

4. Admí:;ión de candidatos

Transcurrido el.plazo de presentación de in.staucias, el consejo
Superior de InvestIgaciones Científicas aprobará la lista provisIo
nai de a-ctmitidos y excluidos, la cual se hará publica en el «Be
letin Ofíclal del Estado». Los errores de hecho que pudieran a-d
vertirse podrán subsanarse en cualquier momento. de oficio o a
p.etidón del interesado.

Contra. la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a su pu
blicuión en el «Boletín Oficial del EstadOl>, reclamación de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución, que se publicará en el «Boletín Oficial del EstadO»),
por la Que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los irlteresados interpo·
ner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutiyo del Superior de
Investigaciones Científicas.

5. Designación, composici6n y actuacion del Tribunal

El Tribunal para juzgar este ooncurso-oposición sel"~L nombra
do por la Comisión Permanente del Comejo Superior de Inve.5ti
gaciones Científicas, como organo de gobierno de h EnUdad
autónoma. Organismo central del 'consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, y se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado». Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, uno
de los cuales actuará de secretario. Los cinco miembros habrán
de cumplir alguno de los requis.itos siguientes: ser Consejero del
Congejo Superior de Investigaciones Científkas, pel'ten.ecer a las
Escalas de personal científico investiganor del Consejo Supel'iol'
de Investigaciones Científicas, Ser" Catedrático de Universidad o
!Escuela Técnica Superior, ocupar cargo directivo en }a estructura
del Consejo Superior de Investigaciones CienLificas o de sus Patro
natos o Centros. Tres al menos de dichos miembros habrán de
pertenecer ('n situadón de adivo a las Escalas de personal cien
tífioo investigador del Con&ejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, :iiendo uno de ellos, como mínimo, Profesor de investiga
ción, siempre qUe los haya en la especialidad conespond1ente o
espeeiaUdades afines.

Los miembros del Tribunal deberún ah.:;tenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigacio
nes CIentíficas cuando concurran circunstaneí'as previstas en el
articulo 20 de la Ley de Pl'()cedimiento Administ,rativo.

Los a.,>píl'antes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando conc:ll1Tan las circunstancias previstas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del cDncurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal. una vez constltuído, publicará en el «Boletín Ofi~

cial del EstaCDl), y al menos con quince días hábiles de antela
ción, la fech:l, hora y lugar de pl·esentación de Jos candidatos y
comienzo de los ejercicios, indtcanda al mismo tiempo si procede
o no realizar sorteo para seúalar el orden de actuacIón de los
opositores. No podrá eXI~eder de ocho meses f"l tiempo CDmpren
dido entre la publicación de esta convocatoria y el comienz;o de
los ejercIdos

El concurso-oposición constará de tres ejercicios. conforme al
siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus mérítos y labor científíca (basada en su
«curriculum viLae}i), así como el de sus puntos de vista a·cerca
de la investig,ación en la materia. objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejercido servirá de base para la fase de concurso consis
tente en una valoración por el Tribunal de la formación, labor
científica y méri tos de los candidatos.

b) El ~eg-undo ejercicio consistirá en el desarrollo por escri
to, durante el tiempo múximo de dos horas. de un tema sae&do
a suerte entre un temario Que s€rá entregado simultineamente
por el Tríl.Hmal.
a todos 10..<; oplJSitores el día del comienzo del primer ejercicio.
Dicho temario versMá sobre mateIias de la especialidad de que
se trate y campos afines. Entre la fecha de entrega del temario
y la de reaU7Rción de esl,.e segundo ejercicio mediará como mí
nimo, un plam de quince días naturales. Este ejercido será leído
en sesión pública por cada opositor.

'O) El tercer ejercicio podrá referírse al planteamiento de la
resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de Llna
reseña coment¡}Qa o crítica sobre un tema de la especialidad o
coment.ario critico de texto de dicha especiaUdad. El Tribunal
decidirá la mod8,lidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la di visión de este ejercicio en dos (l

más partes. Este ejercicio será lédo en S€sión pública por cada
opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme ¡:,l signiente
baremo:

Primer ejercicio: De cel·O a qnince puntos.
Segundo ejf'rcicio: De cero a diez puntos.
'rercer ejercido De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad.. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opoSItores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Triou:nal

Una vez terminada la calificación de los aspIrantes, el Tribu·
nal pubJícará la relación de aprobados por orden de punt·uación,
no pudiendo rebasar éstos el nUmero de plazas convocadas, y ele
vará dicha relación a la Comisión Permanente del COnsejo Supe.
rio-r de Investigactoneb Cientificas para que elabore la propuesta.
de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitíra a dicha.
autoridan las actas de su actuación, en la última. de la.s cuales,
y a los exclusivos efectos del párrafo segundo del artículo 11 del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de flgurftir por orden
de puntuación todos los opositores que, habiendo superSAio todas
las pruebas. excediesen del número de plazas convocadas, a fin
de que puedan ocupar las mencionadas vacantes caso de que
alguno o algunos de los aspirantes propuestos no tomen posesión
'\te sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspira.ntes aprobados presentarán los documentos aeredi·
tativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la. presente con~

VÚCi.l.toria. El pla7..Q de presentación de estos documentos será de
treinta días hábiles a partir de la publicación de la. lista. de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstas acre-
dltar por cualquier medio de prueba admisible en derecho,

Los que tuvieran la condición de funcionarios púbU-cos estarán
exentos de justificar documentalmente las condtcionea y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presenta.!' certificación del Ministerio u Organismo de que
dependan acreditando su oondición y cuantas circunstancia:s COD$~

ten en su hoja de servicios.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de tuerza

mayor,· no presentaren su doc.umentación, no podrán ser nombra,..
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabi1idad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia.

9. Nombramientos

Quif'nes hubieran sido propuestos serún nOlnbrados por el Con·
sejo Ejecutivo Colaboradores científicos del Consejo Superior de
Investigaciones Cientificas en las especialidades a que se refiere
la presente convoc.'ttoria, previa aprobaclón del expediente por la
Comis.km Permanente en Sl1 ca!icüLd de Organo de gobierno de la
Ent.í(1<:._d auLÓllDm[l, Organismo central del Consejo Superior de
Inl'cs(.i¡;a::,jones CientifL'a.;,.

En el plaw de un mes a. contar de la notificación del nom·
bramiento deberún los a.::;pirantes toma.r posesión de sus cargos
y eumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del a.r~

ticulo 26 de la. Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga.

ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podra exceder de la
mil,ad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La Cünn)eatüria. y SUs bases. y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la a.ctuación del Tribunal, podran ser
impugnados por los int'2resado:;;; en los casos y en la forma esta,..
blecidos en la. Ley de Pl'ocedimiento Administrativo.

Mndrid. 31 de mayo de 1971.-El Secretario genera.l, Angel
Gonzúlez AlvareíC.

RESOLUCION del PatroJlato de Investigación Cien
lifica y Técniea ((Juan de la Cierva» por la que se
convocan pruebas selectívas paTa íngreso en plazas
de per>~onal subalterno.

Vacantes plazas de personal subalterno en la plantilla del
Patronato de Investigación Científica V Técnica «Juan de la Cier·
va», de oonfornüdad con el Regll1ment<J del mismo, con lo dis
puesto en el Dccret() 1438/1970, de 21 de mayo (<<Boletín Oficial
del Esta.do») de 1 de junio, por el que &e dictan normas sobre
el ingreso en la AdministracIón Pública, aprobada por Decre·
to 1411/1968, de 27 de junto (¡<'Boletín Oficial del EstadO}) del 29),
de acuerdo con la resolución adoptada por el Consejo Ejecutivo
del SupeI·ior de Investigaciones Cientificas en su sesió!1 de 26 de
.enero de 1971 V cumplidos los requisitos que determll1a el De
creto 145;64, de 23 de enero, se convocan pruebas selectivas
para cubrirlas según la.'> siguientes
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Bases de convOcatoria

1. .NORMAS GENERALES

1.1. Número, denomi~ón 11 desUno de las plazas.

Se convoca. concurso-oposición para. cubrir dos plazas de per-
sonal subalterno con destino inicial en Madrid.

1.2. Caractertstica8 de las pf4zas.

a) De orden reglamentario:

Estas plazas se rigen por las normas establecidas en el Re
glamento orgánico del Patronato de Investigación Científica
y Tácn1ca (I;Juan de la Cierva» aprobado por Decreto 3280/1967.
y el de ~en Interlor ae 2'1 de junio de 1961 (<<Boletln Ofi·
cial del EStado» número 246. de 14 de octubrel.

b) De orden retributivo:

Las retribuciones son las establecidas reglamentariamente y
consignadas en el presupuesto del Organismo.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspir-antes se reaJiz8.l'á con el siStema de
eoncurso-oposición. que constará de. las fases que más adelante
se t:letaa1an.

2. REqUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a 1& prl1etiea. de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.l. Generale••

al Ser espalIol y varón. .
b) Tenereumplldos 10& ~Íoeho años de edad al fjnaJ.1z&r

el plazo de presentación ele instancias.
el Pooeer certificado de estudios primarios.
dl No padecer enfermedad o. defecto físico que impida el

ejerclclo dé loa correspondientes funciones.
e) No haber sido -separado mediante expediente dtscipllnario

del servicio del Estado o de la :Administración Loca.l ni hallarse
inha.bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) No pertenecer en situaci6n de activo a. ningún otro cuerpo
de funckmulos de la. Admínistración CentraJ., Institucional o- Lo
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la. plaza. que a ea.da uno pueda. -corresponderle.

2.2. Especlficos.

Realizarán tra.bajos propios de un Vigilante y manejaran lo~

aparatos manipuladores del receptor transmisor' Te-lex.

3. SOLICITUDES

3.1. Farma,

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectiva.s presen
tarán una solicitud, en la que harán constar:

a) . Nombre y apellidos. domicilio, lugar y fecha de na.ciInien
too número y feoha. de expedición del documento nacional de
identidad.

b)· Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jur¡tr acata
miento a los Principios Fundamentales del- MoVimiento Nacional
y demás- Ley'es Fundal11entiRes del Reino.

e) Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunlr los requisitos exigidos
en la. m.1Stna.

3.2. Orga-no a quien, se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo sefior Secretario
general del Patronato. de Investigación Científica y Técnica
«Juan deja Cl~a~ .

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treInta días. contados a par
tir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
({Boletín Oficial del Estado». -

3.4. .Lugar de presentación.

La. presentación de soli-citudes se hará en ~l Reg'istro del Pa
tronato «Juan de la Cierva», sito en ~a calle de serrano, núme
ro 150, Madrid-B, los días laborables, en hm'as de o.ftc-ina, excepto
~o~ sábados. Asimismo podrán pr~entarse en la f0rma qUé' deter
mina el artículo 66 de la. Ley de Procedlmtento Administrativo.

S.5. Defectos en las 8Oltcitudes.

D~ acuerdo oon el articulo 71 de- 1& Ley de pr,ocedlmlento
AdmlIlistr~tivo, se requerirá aJ. interesado para que.en el plazo'
de diez días subsane la. falte. o acompañe los documentos pre
ceptlvos, apercibiendo que Si no lo hiciera se archivada.- su 1nB
_ia sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Patro.
nato de Investigación Cientfflea y Técnica «Juan de la Cierva»
aprobará 1& lista- prv1BionaJ. de adnlitid08 y excluidos, la eual
se hará pública. en el «Bo1et1n Oficial del Estado».

4.2. Errores en las· solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subs&
narse en cua.1quier momento, de oficio o a petición deltnreresa.do.

4.3. Reclamaciones contra la lista provtstonal.

Contra. la Usta provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días a pa.rtir del siguiente a su publicación
en el «Boletín Of1-c1al del Estado», reclamación de acuerdo con
el arUculo 121 de la Ley de Procedimien-to Administra.tivo.

4.4. Ltsta cie/initiOO.

Las reclamaciones serán aoeptadas o rechazadas en resolu
ción que se publIcará en el «Boletín Oficial del Estado» por la
que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los 1ntfl'eS8dos inter·
poner recurso de a.1za.d'a en el plazo de dieciSéis días ante la
Junta de Gobierno del Patronato de Investiga.ci'ón Científica y
Técnlea. «Juan de la CiervA».

5. ~IGNACIÓN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal oazific<ulor.

El Tribunal ca.lificador será designa.do por la Junta. de Go
bierno del Patronato «Juan de la Cierva» y se- publicará en el
«Boletín Oftcial del Estado».

5.2. Composición del TribUnal.

El Tribunal estará oompuestp por tres miembros: uno de la
Escala de Ayudantes Diplomados, uno de la EscaJa.de Técnicos
de Gestión y el tercero de !a. Escala Administrativa.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notifiea.ndo e. la autoridad cuando concurran circunstancilSB pre-
vistas en el arti-culo 20 de la. Ley de Procedimiento Adm.tni&-
tl'ativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a. los miembros del Tribunal

cuando oo-ncurran las cireUIlStiancias prevista6 en el &t"UcUlo 20
de la. Ley de Procedimiento Admini'strativo.

6. CO~IENZO y DESARROLLO DE LAS PRVEIlAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

a) El primer ejercicio, de eultura genera.l, consistirá en un
dictado y un problema de matemáticas elementales propuesto
·por el Tribunal.

b} Responder a unas cuestiones sobre el manejo d-e los apa.
rAtos manipula.dores del receptor transmisor telex.

e) Redacción de· un parte sobre una incidencia ocurrkia du-
rante el turno de vigilancia en los terrenos.del Centro.

Para. este ejercicio se ooncederá un' tiempo de dos horas.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocbo meses el tiempo comprendido -entre
. la publicación ,de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir -en cuaJ.quier momento a los opa
sltores para que acrediten su identidad.

6.4.,.,. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuaeión de los opositores se efectuará en grupo·
único. por el orden alfabético de admitidos que se ¡publicará en
el «Boletin Oficial del Estado».

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes se realizará en grupo único
para- el primer ejercido, llevándose a cabo posteriormente los
.sucesivos llamamientos.

6.6. Fecha, hora JI lugar de comienzo de los ejercicios.

El TribunaJ., una vez -constituido, aCordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán 168 pruebas selecttV'88 y se pubUcará
en el «Boletín OficiaJ. del Estado» al menos con quince dias de
antelación,



B. O. del E.-Núrn. 161 7 julio 1971 11201

6.7. Anuncios sucesivos.

No spr~-l obligatori'R la publica.ción de 10,,0; sU\CE'sivo,,; ¡,'"¡m(~ios

de cel-ebl'ackll1 de los rtostant.es ejercicios (iD e; <d1<)ld~;n <)t;:::i¡~:

del ESLadQ»). No obstanre, e¡-¡"LO,:; atlunclOs se ~ld,r;w pubi;.~,)S p<!r
los Tribunales (,n el tablón del Patrúnate ({J uan de la CíelTa»
y en los ¡ocales donde se realicen las pruebas.

6,8. E:rclll,~i('n del aspirante dU1"antc la fO\l.! di' ::,f:'lecdun.

Si en cll~lqllier momcntn del procedimientD ~e seleccion lle
g;.\se a conocínlÍento del Tribunal que aJguno de los a."lpirante,s
earece de los requisitos exigidos en la convJcatoria se le exeiui
rá de la mi5ma, previa audiencia del propio ínr..cresado, P&;;t.ll
dose, en su easo, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCIClOS

7.1. Sistenw de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán con una puntuación de cero a
diez puntos. siefldo preciso obtener un mínimo de cinco puntos
para pasar la prueba.

8. LISTA DE APROBA.DO:-; y PROPUESTA DEL TRIDUNi\L

8.1. Lista de aprobados.

Termin&da la calificación de los aspirantes y aprobado el ex~
pediente del concurso-oposición por la Junta de Gobierno del
Organismo, SE' publicará la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar el número de plat',as convocadas.

8.2. Propuesta-de aprobados.

El Tribunal elevará la f{'lación de aprobadil:'; a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento
provisional.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relaci6n de aprobadoi'i remitirá. a 10.'\ ex
elusivos €fectos del articulo 11. 2, de la Reglamentacion Genenl
para el Ingreso en la Administración Pública. el acta de la úlU
ma sesión, en la que habrán de figurar, por orden de puntuación.
todos los opositores que habiendo superado todas la,.,> pruebas
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENT.\C!ÓN DE DOCU:\IENTOS

9.1. Df)('i!iEenlu:;.

Los aspir;¡,ntes aproDados pre,,-enLar:ln lo",; doeul1lentu.:; ;;i~

gui-ent€s:

a) Partjdr. de nacimientD.
b) certificación acreditativa de haber solicitado el pase de

situación de excedencia voluntaria. en ei caso de pertenecer a
otro escalafón o plantH1a del Estado. Provincia. Municipio u Or
ganismo autonomo.

e) Certificado médico.
d) Certificación n-egath-a de anLe-e€odcnte...; pen,-des.

9.2. Plazo.

qUe t.enC!rú carúcter definitivo si el a,.<;pirante supera
" .. C\.()~ :anlPllte el j)'.'ríudo de un afIO de su situación provi-

10.2 Nollthrili:iielltn defin.tivo.

Superado .sa-ti...;facwriamcnt.e el periodo de prüvisionaiid.9A, por
eL Prea¡klHC del Patl'on:-tto se exknderan lOS correspondientes
ll()mlH·':tmjento.~ de funelúnii.rl03 de carrera a [".;.vOr de los inte
L\<ld.()?_ ~':JV{) nombramiento se publicara en el «Boietin Oficial
d<-:l E,~ ...;,ClO)).

11. TO\lA m: POSESIÓN

1tL Plo.w.

En el pla7.0 de un mes a contar de la. notificación del nom
bramiento provisional deberán losaspirifUltes tomar posesión de
sus cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el aparta
do e) del articula 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga dt!l plazo establecido, que no podrá exceder
de la mita.d del mismo, si las Circunstancias 10 aconsejan y coD
ello no se pc'rjudican derechos a terceros.

12. NORJ\.-U. FINAL

Recllf::;o de carácter general contra 'U1. oposición

La convocatoría .Y sus bases, y -cuantos actos administrativos
se deriven de esta y de la actuación de los Tribunales, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
e:~l-'lblecido-s en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Mardrid. 1 de junio de 1971.--'El Secretario gener-a1.-3.748-E.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la,
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
ellr~o-oposición de la plaza de Profesor adjunto de
«Peda.gogia general 11 Pedagogía social» (segunda
Adjll.ntia) de la Facultad de Filosofía y Letras.

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facultad
de Filosofía y Letra~" de esta Universidad, celebrada el día.
19 de los corrientes.

Este Rectorado ha tenido a bien designar a los seüores que
d continuación se indican para formar parte del Tribunal que
ha de juzgar ei concurs()-{)posición para cubrir la plaza de Pro
fesur adjunto adscrita. a la disciplina de {(Pedagogía general y
Pedagogía social» (segund,a Adjuntía), convocada por Orden mi
nisteria.l de 27 de noviembre de 1969:

Presidente: Don Víctor Garcia Hoz.
Vocales: Don Anselmo Romero Marin y don Arsenio Pacias

LÓpE'-z.

:\-'Lldrid. :U de maSu de 1971.---El Hector. J. Botella.

Rl::SOLUCION de la Gerencia de Urbaniz;adón por
la que se eleva a definitiva la lista provisional de
aspiranles admitidos y excluidos en el concurso
líbre convocado para cubrir en propiedad 27 plazas
de la Escala Técnico--Adrninistmtiva de dicho Or
ganh:l1lo.

T ¡ul.:':cUlTido el plazo establecido a efectos de- interposición
de fcc1amaeiones contra la lista provisional de aspirantes 00
mil idos y excluidos en el concurso libre para cubrir en propie
dad 27 pla?.as de la Escala Técnico-Administrativa de la Ge
rencia de UrbanizR-ción, convocado por Resolución de fecha
12 de marzo del aflO en curso ((Boletín Oficial del Estado» nú
mu'o 64. de 16 dd mismo mes). se han presentado en plazo há
011 do:,: reclamaciones,

K;tg J)jJ'CCCi011 Gerencia. de conformidad con 10 establecido t~n

ei nl'LiL:ulo 5.2 del Decreto 1411,'1968, de 27 de junio, ha resuelto
considerar inadmisibles ambas reclamaciones por no referirse
a la i'.1clusión o exclusión de ningún u.,,>pirant-e y, en conse
cuencia, elevar a definitiva la lista provísional de aspirantes
admitidos y excluidos en el concurso de referencia, que fué
aprobada por resolueión de fecha 24 de mayo último y pUbli.
cada en el {(Boletin Oficial del Estado» número 133, correspon
diente al dia 4 de junio.

Madrid, 3 de julio de 197 l.-El Director-Gerente, Antonio
Linares Sánchez.

El plazo de presentación s-erú, de treinta di::L::; a p:;¡.rtjl' de la
publicacion de la llRta de aprobados

En deJedo de los docum(-'ntüB concretos a.creditativos de re
unir las connicíolles exigidas en la L'Dnvocatoria se podrán aLTe
ditar por cualqmer medio de prueba admisible en dereeho.

9.3. Excepciones.

Los que t;U\'ieran la condición de funcionarios publicas est,aran
exentos de ju.stifi-car documentalmente las condiciones y r€oqui.si
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento de
biendo presentar certificación del Ministerio ti org::mismo de' que
dependa acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su 110ja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los- casos de fuerza
mayor, no presontasen su documentación, no poarún ser nonlbra
dos, p,uedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la respon<tbilIdad en Que hubieran podido incmrir por falSf'.uad
en la m_stancia. referida en el articulo CU\lrt-o. En e~~te C''l,SO la
autoriC!ad corl'e-sp-ondiente fOl'mulan.~ propuu;ul. ce nombnunii:'11~

to, segun o:'den de puntuaciun. a favor de quien::,"" a C,)11.."kCUU1CÍ3.
de la re-fpf:da. anulación tuVi{;fan cabida en el nÚnh'r-;) de plazas
convocatias.

10. NOi'<lFlR.'\.l\-ilENTOo;

1-0.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por la Junta de Gobierno del Patronato la propues
ta de nombramíento formulada por el Tríbunal, por el Presi
dente del Patronato se procedera a exrender el nombr:amiento

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


